
 

 

 

 

 

NOTA: 
 

DE ACUERDO AL ARTÍCULO 41 FRACCIONES I, II, IV Y XXVII DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO, LA OFICIALÍA MAYOR DE GOBIERNO DEL ESTADO ES 
LA RESPONSABLE DE LLEVAR A CABO LAS CONTRATACIONES Y CONVOCATORIAS A CONCURSOS 
PARA OCUPAR CARGOS PÚBLICOS, POR LO ANTERIOR LA COORDINACIÓN GENERAL DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL NO GENERA INFORMACIÓN PARA PUBLICAR. 


